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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

* CONDIASA S.A.” CONSTRUCTORA  DICONXZ 

COMPAÑIA ANONIMA === 

CAPITAL SUSCRITO: $ 800.00-—--------=-=---- 

CAPITAL AUTORIZADO:$ 1,600.00-—--------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy veinticinco de Marzo del dos mil quince, ante mí, Abogada 

CECILIA PAULINA CALDERON JACOME, de la Notaria Decima Sexta del Cantón 

Guayaquil comparecen, por sus propios derechos, los señores BETTY MAGALLY 

MONAR VILLAMAR , quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión estudiante, domiciliada En Babahoyo, de transito por esta 

ciudad de Guayaquil,; DIEGO MARCEL CONTRERAS OLVERA quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

domiciliado En Babahoyo, de transito por esta ciudad de Guayaquil Y JONATHAN 

ANUEL CALERO PEÑA , quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

q
 

istado civil soltero, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado En Babahoyo, de 

- 
P
a
a
 

iansito por esta ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes son de nacionalidad 

39
1 

Ca
nt
» 

cuatoriana, Mayores de edad, Capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a lo que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de una sociedad 

anónima, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima las siguientes personas: 

BETTY MAGALLY MONAR  VILLAMAR, nacionalidad ecuatoriana, de estado Civil 

soltera, de profesión estudiante, domiciliada En Babahoyo, de O-POr esta 

ciudad de Guayaquil,; DIEGO MARCEL CONTRERAS ,£ APRÍIDÍGRIO maño Sale 
DEL CANTÓN GUAYA AÑ 
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estado civil soltero, de profesión estudiante, domiciliado En Babahoyo, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil. Y JONATHAN. MANUEL CALERO PEÑA, 

ecuatoriana, de estado Civil soltero, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado En 

Babahoyo, de transito por esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: DENOMINACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD.-— La compañía que se constituye por el presente 

contrato se denominará * CONDIASA S.A.” CONSTRUCTORA  DICONXZ 

COMPAÑIA ANONIMA ., su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio principal es 

en la ciudad de Babahoyo- La sociedad podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la república del Ecuador o del exterior.— TERCERA: OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía podrá dedicarse a la construcción de todo tipo ¿0 

edificios residenciales, casas, familiares individuales, edificios  multifamiliares, 

incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casas para 

beneficencia, orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas, incluye 

remodelación , renovación o rehabilitación de estructuras existentes. Construccion 

de todo tipo de edificios no residenciales, edificios de producción industria, 

ejemplo, fabricas, talleres, plantas de ensamblaje, hospitales, escuelas, “edificios 

de oficinas, hoteles, almacenes , centros comerciales, bodegas, restaurantes, 

observatorios, iglesias, museos, aeroportuarios, portuarios y edificios de estaciones 

de buses, trolebuses, tren incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones 

deportivas interiores techadas etcétera, incluye remodelación, renovación 0 

rehabilitación de estructuras existentes, La contratación y ejecución de obras 

publicas y privadas. La construcción por cuenta propia y ajena de toda clase de 

obras y edificaciones , publicas y privada, a redacción de proyectos, informes 

técnicos, peritaciones, levantamiento topográficos, y todo tipo de 

asesoramiento y trabajos técnicos,. la realización de las actividades de 

construcción y prestación de servicios en las areas de Ingeniera Civil y 

arquitectura, al mantenimiento de pavimentos , redes de alcantarillado, y agua 

potable, sistemas de riego, carreteras y puentes. Para cumplir con su objeto social
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podrá ejecutar toda clase de actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana y que 

tenga relación con su objeto social.- CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS _ceftados a partir de la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la Junta General de Accionistas podrá 

disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales de 

conformidad con el artículo treinta y res de la Ley de compañías.- QUINTA: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital picado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA. El capital Suscrito de la compañía 

es de OCHOCIENTOS DOLARES osos! ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y romina un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, el mismo que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.- SEXTO: 

DECLARACION JURAMENTADA DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Los 

accionistas fundadores de la compañía declaran bajo juramento que el capital suscrito 

de la compañía está integrado de la siguiente manera: BETTY MAGALLY MONAR 

VILLAMAR , ha suscrito  seiscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 

“un dólar de los Estados Unidos de América cada una, DIEGO MARCEL 

CONTRERAS OLVERA, ha suscrito ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y , JONATHAN MANUEL 

CALERO PEÑA, suscrito ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. . Los accionistas declaran además que una vez 

constituida la compañía bajo las normas legales correspondientes, se comprometen a 

cancelar el valor de por lo menos el veinticinco por ciento de cada una de las acciones 

suscritas, ante uno de los Bancos de la localidad, y declaran que el valor restante será 

cancelado en un plazo no mayor a dos años tal como establece la Ley de Compañías.- 

SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social.- ARTICULO PRIMERO..- El Gobierno de la compañía está a 

A 
KARA RIEgIaNa! y 

DEL CANTÓN EDO . 

    
      cargo de la Junta General, la misma que constituye Ss 
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administración de la compañía estará a:cargo del Gerente General y a falta o ausencia 

de éste lo subrogará el presidente.- ARTICULO SEGUNDO.- La Junta General, 

deberá ser convocada por el Gerente General, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la Junta Esta será presidida por el presidente y actuará 

como secretario el Gerente General, las actas se llevarán en hojas foliadas y se 

expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO TERCERO.- No 

se requerirá convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales universales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, en este caso, todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país. El quórum de 

* instalación para constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente o representado, cuando se 

“trate de primera convocatoria; la junta general se reunirá en segunda convocatoria 

«con el número de accionistas presentes, debiendo expresarlos así en la convocatoria.- 

ARTICULO CUARTO.” Salvo disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, 

* las resoluciones se tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente.- Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO QUINTO.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el 

gerente General, será subrogado por el presidente, con las mismas atribuciones que el 

funcionario subrogado.- ARTICULO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) designar y remover al gerente General y al Presidente quienes durarán cinco años 

en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos, que podrán ser 

o no accionistas de la compañía.- b).- designar al comisario principal y suplente, 

quienes durarán cinco años en sus funciones.- c).- Discutir, aprobar, modificar o 

rechazar las cuentas y balances presentados por el administrador.- d).- resolver 

acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en 

casos necesarios de una reserva facultativa; €e).- Autorizar la transferencia, 
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enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; f).- Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de la compañía; 

9).- Las demás contenidas en la ley y en el presente estatuto.- ARTICULO 

SEPTIMO.- Son atfbuciones del Gerente General; _23 Bjercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b).- Administrar junto con 

el presidente, con poder amplio general y suficiente los establecimientos, empresas y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos 

sin más limitaciones que las señaladas por el estatuto; c).- Presentar. cuentas y 

balances para su aprobación a la Junta General; d).- convocar a la junta General; e).- 

Suscribir conjuntamente con el presidente los títulos y talonarios de las acciones de las 

demás actas de junta General; f).- Las demás contenidas.en la ley y en el presente 

estatuto.- ARTICULO OCTAVO.- son atribuciones-dé Presidente; a) Presidir las 

sesiones de Junta General; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

títulos y talonarios de las acciones y actas de Junta General; c).- Subrogar al Gerente 

-- General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y d).- Las demás contenidas 'eñ la Ley y 

en el presente Estatuto.- ARTICULO NOVENO.- TITULOS Y VOTOS.- Las acciones 

son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas contendrán las declaraciones 

- exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General y del Presidente de la 

compañía. Cada título puede representar una o varias acciones y deberá llevar la 

numeración correspondiente, cada acción es indivisible; y, en caso 'de 'haber sido 

pagada íntegramente su valor dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General en proporción de su valor pagado.- ARTICULO DECIMO: TRANSFERENCIA 

Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se transfieren y trasmiten de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como ' 

dueña de las acciones a quién aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- FALTA DE TITULOS.- En caso 

     
    

  

de extravío, pérdida; sustracción, utilización de un título de acciones se servaran la 
AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, 

sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el reemplazo susodicho 

serán de cuenta exclusiva del accionista interesado,- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- De las 

utilidades que resulten de cada ejercicio económico se separará un porcentaje no 

menor del diez por ciento, que será destinado a formar el fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

social.- El fondo de reserva legal deberá ser integrado, si este después de constituido 

resultare disminuido por cualquier causa.- La Junta General de Accionistas podrá 

además acordar la formación de una reserva especial estableciendo el porcentaje de 

beneficios destinados a tal fin, el mismo que se deducirá después del fondo de reserva 

legal.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL REPARTO DE UTILIDADES.- De los 

beneficios anuales, se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para ser 

distribuido entre los accionistas en proporción al valor pagado de sus acciones, salvo 

resolución unánime en contrario de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La compañía se disolverá por las causales señaladas en la Ley de 

Compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus 

propios administradores.- OCTAVA.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES.- 

Para los periodos señalados en el artículo Sexto del estatuto, se designa como primer 

representante en el cargo de Gerente General de la compañía a BETTY MAGALLY 

MONAR_ VILLAMAR y en cargo de Presidente al señor JONATHAN MANUEL 

CALERO PEÑA .- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

autorizan expresamente al señor DENNYS PRIETO CARTAGENA, para obtener la 

aprobación y el registro de la compañía, así mismo queda facultado cualquiera de los 

accionistas fundadores para convocar la primera Junta General. Agregue usted 

señora Notaria las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública firma ilegible, Abogado ECUADOR CARTAGENA MARINO, registro 

número siete mil doscientos cincuenta y nueve, del Colegio de Abogados del 
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Guayas.- - (Hasta aquí la mínuta).- Es copia la misma que se 

eleva a escritura pública.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- Leída esta escritura en alta voz de principio a fin por mi el 

Notario, los otorgantes la aprueban en todas sus partes y firman en unidad 

de acto corimigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

BETTY MAGALLY MONAR VILLAMAR 

C.C. NO-1203682925    DIEGC MARCEL CONTRERAS OLVERA 

C.C. NO-1206139899 z 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
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m0. CcpHa Calderón Jácome 
Notaría Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayaquil 
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CA LERO PEÑ JONATHAN 
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. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: BABAHOYO Ar, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO : o 

? : : Ds , ! » o > 1 5 

EN LA CIUDAD BABAHOYO, QUEDA INSCRITO EL, ACTÓ/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, .cuvo a . A, 
_ DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: CN . A CIS CIA 

1: -RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL /'—, RS ho ps 
.. .oo : : : : oo nos O e . Ca A 1 

>] NÚMERO DE REPERTORIO: 470 . a a, 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/05/2015 CS EA IE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ES Pa A A 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS +, a US 

. e? 5 v O Pa ! 

2. - DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a Cor aa ta a DN 
“NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 1] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL p OCA 
AUTORIDAD NOMINADORA: > ACTO CONSTITUTIVO A o, a 

+. * | FECHA DE NOMBRAMIENTO: —, 25/03/2015 * , * pro” a : ' 
e a toto | FECHA-ACEPTACION: a * [25/03/2015 . : A ! 
o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — * | CONDIASA S.A. CONSTRUCTORA DICONXZ COMPAÑIA ANONIMA. , 
O DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: , * | BABAHOYO - AP 0 : : 

Y uz rn 3 INN » o : ! 

A : . " y o. Y . - ' A : 
sos . ho. y z ES PA a 
; 3. DATOS DE REPRESENTANTES: + a so 7 A: 
oa Identificación . 7 | Nombres.y Apellidos * * Cargo - no. “|Plezo , a no 

A 1203682925 cs MONARVILLAMAR BETTY | GERENTE GENERAL” S5AÑOS 1000! . 

bre o «== | MAGALIY . na. 0 A 
: ! 1 pa E - CE po 

- Ra Ds , 
4. DATOS ADICIONALES: - / os : L tot ls po 
[NO APLICA 4 Po a Po, e] a 

E o _ AN A A 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO.DE LA PRESENTE RAZÓN, LAUNVALIDA: o 
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MAYO DÉ don5.' 
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y? ' 

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN! BABAHOYO e 
y o > o / “a ! a co o, co l 

' RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - AO 

EN LA CIUDAD BABAHOYO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATÓ Que sE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO * AS 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — a - A, 

. l Pa? . cata at ny vn, r cad no 

, 1 RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 0 CN : de , 
- - - - ? : : z ti Aa MAT AA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: A ai 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/05/2015 A o a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 40 a DO EA 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS : a AA 
. * os 1, : ! 4 L : nt ! 1 Ml ro? 

O 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:, a Pr, TN Pe 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, A : 
AUTORIDAD NOMINADORA: + [ACTO'CONSTITUTIVO ” O Ps 
FECHA DE NOMBRAMIENTO:* > 25/03/2015 + e ns A PS 
FECHA'ACEPTACION: y 25/03/2015” a o ne da 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONDIASA S.A.CONSTRUCTORA DICONXZ COMPANIRANONIMA, PI 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: BABAHOYO - A IE 

AN - ON UA PS 

* 3, DATOS DE REPRESENTANTES: ' ' 1 po Lo A 
Identificación - Nombres y Apellidos "| Cargo Dot “| Plazo " a y 

.1204698755 " _% | CALERO-PEÑAJONATHAN | PRESIDENTE -7 5 AÑOS So 
Ni o, os " [MANUEL O A a 

1 — - a a , a . 00 , , Y r ! 

a, 4. DATOS ADICIONALES: - os E 27 AN AS 0 Po, 
[NC APLICA ro a c o AA, 

. LOAN * nar 

O CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA, PRESENTE: RAZÓN, LA INVALIDA: o 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ SON NECESARIOS PARA! LA VALIDEZ / DEl; PROCESO,DE |! 1 Ii, 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS     

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ¿CUATOR-LA PA 

NOMBRE COMERCIAL: | COSBCASA S.A. 

pomiciuio lec SOCRE HH 1066 Y ze VS ATO NAL 

PROVINCIA: , CANTÓN: CIUDAD; 
Los R1os Ba Pa Hgo Ba Ba Hoyo 

DOMICILIO POSTAL o 
PROVINCIA: Ñ CANTÓN: CIUDAD: 

los Ku OS S5BDEÉ OY O Bas HOYO 
OQUIA: BARRIO: ! CIUDADELA: : 

co fon cs 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SUCRE 1066 zdo. Tsatoynal 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
0S2-23332 4589 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
comcli cra rasa ho auealil. com 

CELULAR: FAX: 
paar US E ES” 

REFERENCIA UBICACIÓN: . . o 
> Caso D3DOS PISO Color pRARIÍLLA CupistlA pMluliento 
NOWBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

BeTTY Macally movan Villa UAR 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

VUZO BER TAL 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

COCUMENTACIÓN Y ARCUIYO ¡KTENDENCIA DE CUÑIPAIAS DE GuafAgulL Bt Y 0L 
0 0 

48 n 
16 JUL 2315 + FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

RECIBIDO 
NANDY MORALES “A, 

e 
nal Amaro nose ls con enmendaduras o tachones. 
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Razón social: 
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SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM CIA 
CONDIASA FORMULARIO, NOMBRAMIENTO , 
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